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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la solicitud de registro del Segundo Certi 
ficado de Adición que, se solicita para España y sus Colo—  

nías, a favor de la razón social "MANUFACTURAS JUVI, S.L.", 
entidad de nacionalidad española, residente en Onil (Alican­
te), Doctor Salcedo nám.96,---------------------------------

p o r
"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL 
N9 283.124, por MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE OJOS BASCULAN­
TES PARA MUÑECAS".

$

La entidad peticionaria a la presente solicitud, es pro­
pietaria de la Patente de Invención na 283.124, que recayó 
sobre"Mejoras en la construcción de ojos basculantes para 
muñecas", y la presente Memoria se refiere a ciertas mejora:: 
introducidas en el objeto de la Patente citada, como conse-
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uencia de las experiencias adquiridad en la práctica, cuyas 
ejoras han de constituir el segundo CERTIFICADO DE ADICCION 
orrespondiente, conforme a lo establecido en el articulo 7^ 
siguientes del vigente Estatuto sobre Propiedad Industrial,
El objeto dé ésta adicción, consiste en una nueva disposi 

ión del sistema de contrapeso del ojo basculante, al fin de 
roporcionar una basculación más eficaz y una notable econo- 
ia en la fabricación del conjunto, al eliminar parte de las 
iezas empleadas en la Patente principal, simplicidad en la 
olocación de dicho contrapeso con consiguiente ahorro de me 
o de obra en ésta operaciSn, y empleo de plomo en varillas 
e las dimensiones requeridas, de las que no es preciso mas 
ue cortar los segmentos de longitud adecuada para introduc­
irlos en el alojamiento previsto para ello.

En esencia, estas mejoras, consisten en unir al fondo pos 
erior del ojo, un pequeño cilindro desplazado por debajo —  

.el eje de basculamiento y perpendicular a dicho fondo y, —  

or tanto, al eje de giro, cuyo cilindro, es susceptible de 
ecibir en su interior, un pequeño trozo cilindrico de plome 
ortado de una varilla de diámetro igual al interior de di- 
ho alojamiento cilindrico.

Esta disposicién, permite.que en todo momento se obtenga 
tn contrapeso de gran efectividad y máxima sencillez en su 
'olocacién por lo que es indudable la ventaja econémica que 
:e obtiene.

A continuación, se hará una detallada descripción de las 
íejotas preconizadas, con referencia a los planos que se a- 
'ompañan, en los que se representa, a simple titulo de ejem.' 
)lo, no limitativo, una forma preferente de realización, sus 
;eptible de todas aquellas variaciones de detalle qqe no su­
pongan alteración fundamental de las características cons—  

iructivas que serán reivindicadas.
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En dichos planos se ilüstra:
En la figura 1&: Sección vertical de la pieza basculante 

del ojo.
En la figura 2&: Vista perspectiva de la misma, por su - 

cara posterior.
Según el ejemplo de ejecución representado, las mejoras 

citadas, consisten en fabricar ía pieza (1) que forma el gl( 
bo ocular de las muñeca, y susceptible de bascular sobre el 
eje determinado por los pivotes (2) diametralmente opuestos 
de manera que en la cara interior de la zona ce&tral (3) y 
en su borde inferior, presente un alojamiento cilindrico (4] 
de eje perpendicular a éste fondo, y por tanto, al plano poj, 
terior de dicha pieza, estando desplazado este cilindro (4) 
del eje de giro (2), quedando por debajo del mismo.

Este cilindro (4) es susceptible de recibir en su inte—  

rior una masa cilindrica (5) de peso considerable, como el 
plomo por ejemplo, cuya longitud se determina en función de 
peso necesario para un buen funcionamiento del ojo en su mo-j< 
vimiento bascular.

El cilindro (5), se obtiene mediante corte en segmentos 
de una varilla de ploma del diámetro adecuado, con lo que - 
las operaciones de montaje son esenciales y sencillas, ya - 
que basta dicho corte en la varilla y posteriormente intro­
ducir el trozo cortadoen el alojamiento (4).

La situación desplazada por debajo del eje de giro asegu 
ra el suficiente contrapeso para que el movimiento del ojo 
sea correcto y sin errores, ya que en función de la posiciói 
de la cabeza de la muñeca, se obtendrán las posiciones de - 
ojo abierto o cerrado, ya que el peso del cilindro (5) tien 
de siempre a dejar en posición vertical el p M o  posterior - 
de la pieza (1).

Los túminos en que queda redactada ésta Memoria, son cieh
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os y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar con 
aracter amplio y nunca en forma limitativa, quedando súbsis 
entes las particularidades características de la Patente pr 
ipal en tanto no se opongan a la realización de las mejoras 
uscritas.

N O T A
EN RESUMEN:E1 Segundo Certificado de Adición que, se solí 

ita para España y sus Colonias, ha de recaer sobre las sig­
uientes reivindicaciones:

la.-"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN 
IPAL NB 283.124, por MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE OJOS BAS 
ULANTES PARA MUÑECAS", caracterizadas por haberse previsto 
n la cara interna de la pieza semiesférica basculante, un 
Llojamiento cilindrico de eje perpendicular al plano poste—  

-ior diametral de dicha pieza, y desplazado por debajo del 
laño que pasa por el eje de giro de la misma/ a fin de ori- 
;inar un contrapeso que permita el perfecto basculamiento —  

.el conjunto.
2a.-"MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRIN 

¡IPAL NB283.124, por MEJORAS EN LA CONSTRUCCION DE OJOS BAS- 
¡ULANTES PARA MUÑECAS",según la la reivindicación, caracteri 
;adas por preveerse la introducción de cilindros de material 
)esado en el interior del alojamiento existente en la cara 
Lnterma de la pieza basculante, presentando éstos cilindros 
}1 mismo diámetro que el interior del alojamiento, y longi- 
:ud adecuada al peso que se desee obtener para un funciona—

33.-Por último se reivindica como objeto sobre el cual ha 
le recaer el Segundo Certificado de Adición que, se solicita 
?ara España y"sus Colonias,— ------— ------- ------------- -

p o r
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